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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Politicas 
sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: D./D.ª Aicha Mazzouj Tairiwi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-18242/14.
Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Vasile serenec.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23100/14.
Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª lidia M.ª Martínez Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-23164/14.00
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Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª María lup.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-25767/14.
Resolución de Denegación de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Gabriel Bayardo Andrade correa.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-26239/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Anna Doroshenko.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-28934/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./D.ª Jennifer Haneth castañeda Ruiz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-29085/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Francisco Gómez cortes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-30462/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª lady Viviana Barona ortiz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-31190/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª ivonne Marinoiu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-31321/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 00
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consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Juan Manuel Giménez segura.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-31933/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª salvador Aguilar Morales.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-32052/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª José Martínez cortes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-33620/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Francisco González Artero.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-33985/14. 00
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Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Monir olivares saad Moussaoiu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-37278/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª M.ª de las nieves Francisco cantón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-40539/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª M.ª Trinidad Heredia Muñoz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-41176/14.
Resolución de Denegación de 3 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./D.ª Alex Horacio Vélez Holguin.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-41664/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Manuela Moreno santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-42694/14.
Resolución de Denegación de 4 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Marian oprea.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-42707/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Antonia García lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-43244/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 00

06
79

86



Núm. 73  página 288 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 17 de abril 2015

consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Ana Román.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-43382/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Hamid salahddine.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-43507/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª niculai Rus.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-46351/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Teresa de Jesús Andrade González.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-46579/14.00
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Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª etania santana loa silva.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-46833/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª ismael lópez Martín.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-48841/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Manuel Alejandro Ruiz Flores.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-54185/14.
Resolución de Denegación de 9 de enero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. 00
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interesado: D./D.ª Hassan Jadda.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-55875/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª  sofía Peralta Donado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-55949/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª  Mariano de Jesús Alcántara Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-56825/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª  Rosa Prado Madrid.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-58158/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 00
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consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª  Juan Bautista Vargas Guzmán.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-58332/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª  luis Rodríguez escobar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-60746/14.
Resolución de Denegación de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª  Paulica constantin Gondos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-61554/14.
Resolución de Denegación de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª  said Tahiri Boutarfas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-64796/14. 00
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Resolución de Denegación de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Juan Manuel castillo Álvarez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-71419/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª saadia Haimoud.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-71554/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª omar Haouas.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-72101/14.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.00
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interesado: D./D.ª Zahra Hassal.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-496/15.
Resolución de Denegación de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común. 

interesado: D./D.ª carmen narciza Moreira Alvivar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6957/14.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª Ahmed Minoucha.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10777/14.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

interesado: D./D.ª isabel Fernanda Rodríguez laurent.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-24850/14.
Resolución de recurso de alzada de 31 de marzo de 2015, de la Directora General de servicios sociales 

y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo contencioso-Administrativo en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día 00
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siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos previstos en los artículos 25, 
45, 46, 78 y demás concordantes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

interesado: D./D.ª catelina clement.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-25907/14.
Resolución de recurso de alzada de 12 de noviembre de 2014, de la Directora General de servicios 

sociales y Atención a las Drogodependencias de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, 
por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo contencioso-Administrativo en Almería en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, en los términos previstos en los artículos 25, 
45, 46, 78 y demás concordantes de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

Almería, 14 de abril de 2015.- el Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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